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LICITACIONES

AGENCIA CORDOBA DE INVERSIÓN Y FINANCIAMIENTO S.E.M.

OBRA: SUBMURACIÓN PUENTE METÁLICO EN LA LOCALIDAD DE VI-

LLA DEL ROSARIO. DEPARTAMENTO: RÍO SEGUNDO. Expediente Nº: 

0045-027219/2025. CIRCULAR N°1. Visita a la obra: la fecha para la V i s i t 

a a la Obra, será el día Viernes 03 de octubre del corriente, a las 11:00 hs. 

(con 15 minutos de tolerancia), siendo el punto de reunión el Puente Me-

tálico “Jerónimo del Barco” (31°32’36.5”S / 63°32’15.3”O), en la Localidad 

de Villa del Rosario, Departamento Río Segundo, donde se entregarán los 

Comprobantes de Asistencia.

1 día - Nº 624169 - s/c - 30/9/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U.

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1109 - Objeto: “Servicios es-

pecializados de análisis, desarrollo y programación para automatización 

de procesos (RPA) -”. Presupuesto Oficial: $ 87.120.000,00. IVA incluido- 

Presentación de ofertas: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones 

de la EPEC hasta las 12:00 hs del día 07-10-2025. Apertura de Ofertas: 

07-10-2025. Consultas: Área de Compras y Contrataciones de la EPEC, 

La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba o al correo electrónico com-

prasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro de Pliego: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC o Pagina WEB de EPEC/Provee-

dores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 623652 - $ 16740 - 30/9/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U.

LICITACION PUBLICA Nº 5532   SE AGREGA NOTA ACLARATORIA N°1-  

DOBLE APERTURA: 15-10-25 HORA: 11.-   OBJETO: “OBRA: TENDIDO 

DE ALIMENTADORES Y DISTRIBUIDORES ASOCIADOS A ET LOS 

ESPINILLOS” -  ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 15-10-25 HORA 10 

– PRESUPUESTO OFICIAL: $ 5.763.207.000,00.-Especialidad: ELEC-

TROMECÁNICA 100% - Categoría: PRIMERA CATEGORÍA- Plazo: 360 

días- LUGAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La 

Tablada N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfi-

les/proveedores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

2 días - Nº 623838 - $ 9288 - 30/9/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U.

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1110 - Objeto: “ADQUISICION 

DE ACEITE CILINDRO 1000 PARA TURBINA HIDRAULICA.”. Presupuesto 

Oficial: $ 15.441.112,50. IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Elec-

trónico de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:30 hs del día 

13-10-2025. Apertura de Ofertas: 13-10-2025. Consultas: Área de Compras 
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y Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro 

de Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o 

Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 623940 - $ 11973 - 2/10/2025 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA S.A.U.

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA N.º 1111 - Objeto: “REPARACIÓN 

MOTOR LANZAMIENTO TURBINA JOHN BROWN”. Presupuesto Oficial: $ 

112.330.350,00  IVA incluido- Presentación de ofertas: Portal Electrónico 

de Compras y Contrataciones de la EPEC hasta las 12:00 hs del día 09-

10-2025. Apertura de Ofertas: 04-09-2025. Consultas: Área de Compras y 

Contrataciones de la EPEC, La Tablada N° 350 – primer piso – Córdoba 

o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar – Lugar de retiro 

de Pliego: Portal Electrónico de Compras y Contrataciones de la EPEC o 

Pagina WEB de EPEC/Proveedores/Contrataciones. Pliego sin valor.

3 días - Nº 623962 - $ 14148 - 1/10/2025 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

EX-2025-00579622- -UNC-ME#SPF – LICITACIÓN PÚBLICA 67/2025 

“CONCESIÓN LOCAL COMERCIAL 2-CENTRO COMERCIAL ESTACIÓN 

MARCONI. CIUDAD UNIVERSITARIA. RUBRO: IMPRESIONES DIGITA-

LES, LIBRERÍA Y FOTOCOPIADORA”. VALOR DEL PLIEGO: SIN CAR-

GO. LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: https://

spf.unc.edu.ar/convocatorias/ o en el sitio de internet de la Universidad 

Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones. CONSULTAS HASTA 

el día 06-10-2025 al mail: licitaciones@spf.unc.edu.ar. PRESENTACIÓN 

DE LAS OFERTAS: El día 09-10-2025–hasta las 10:00hs en el Portal de 

Proveedores de la UNC SIU-DIAGUITA y al mail spf@compras.unc.edu.ar. 

APERTURA: El día 09-10-2025–12:30 hs Virtual.

2 días - Nº 623908 - $ 11560 - 30/9/2025 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2025-00579141- -UNC-ME#SPF – LICITACION PUBLICA 65/2025 “EX-

PLOTACIÓN COMERCIAL - LOCAL M4 - CENTRO COMERCIAL ESTACIÓN 

MARCONI - CIUDAD UNIVERSITARIA. RUBRO: COMIDAS RÁPIDAS”. VA-

LOR DEL PLIEGO: SIN CARGO. LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE 

LOS PLIEGOS: https://spf.unc.edu.ar/convocatorias/ o en el sitio de internet de 

la Universidad Nacional de Córdoba a través del link Licitaciones. CONSULTAS 



2BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 189
CORDOBA, (R.A.) MARTES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

HASTA el día 03/10/2025 al mail: licitaciones@spf.unc.edu.ar. PRESENTA-

CIÓN DE LAS OFERTAS: A traves del el portal de proveedores UNC y al correo 

electrónico: spf@compras.unc.edu.ar, EL DÍA 09/10/2025 –hasta las 10:00hs  

APERTURA: El día 09/10/2025 –12:00hs Virtual.

2 días - Nº 623920 - $ 11320 - 30/9/2025 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

3 días - Nº 623532 - s/c - 30/9/2025 - BOE

NOTIFICACIÓN

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108279/2019 – AYERZA LUCAS DARIO 

-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por AYERZA LUCAS DARIO, 

DNI N° 25.637.662 –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario e Informe de Dominio  de 978 metros 2, ubicado en Calle: 

RIO GUALEGUAY N° 481, C.P. 5184, Departamento: PUNILLA, Pedanía: 

DOLORES, Localidad: CAPILLA  DEL MONTE, Barrio: AGUAS AZULES, 

lindando al Norte- con CALLE RIO GUALEGUAY, al Sudeste- con PARCE-

LA 014 – LOTE 4 DE LA MZA OFICIAL 16, al SUROESTE- con PARCELA 

001 – LOTE 1 DE LA MZA OFICIAL 29; CALLE PUBLICA BERMEJO y 

PARCELA 006 – LOTE 6 DE LA MZA OFICIAL 34 y al NOROESTE- con 

PARCELA 012 – LOTE 6 DE LA MZA OFICIAL 16. El inmueble se encuen-

tra empadronado bajo la cuenta N° 230131199801 - (Lote 5 Mza. 16)- cita 

al Titular de cuenta mencionado RICCARDI LUIS y al Titular Registral: 

LUIS RICCARDI  – FOLIO CRONOLOGICO F° 1778 A° 1948 PLANILLA 

N° 14341 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

02/07/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 622617 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108469/2019- CACCARO GRACIELA 

ELSA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CACCARO GRACIELA 

ELSA- D.N.I: N° 10.779.798- Sobre un inmueble según Plano De Mensura, 

ubicado en Calle: Camino Aldao esq. Río Talamuchita N° S/N, C.P.: 5196, 

Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa 

De Calamuchita, Bario: Santa Rosa Del Rio, con una Superficie de 291,05 

Metros 2; lindando al Norte con Parcela 21- Castro Clara Adriana, al Sud con 

Calle Rio Talamuchita, al  Este con Parcela 19- Schwarzbock y Steinhauser 

Alicia Rosa Cristina- Schwarzbock Ernesto Pedro José y al Oeste con Calle 

Camino Aldao. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120106797850- (Lote 

24 Mza. 7)- Cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE 

CAPINERI ADELAIDA YOLANDA ADELINA y al Titular Registral: CAPINE-

RI ADELAIDA YOLANDA ADELINA- PALERMO DE CLEMENT ROSA- Fo-

lio Real: Matrícula N° 1220279- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 03/07/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 622627 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-108150/2019- LIVOI JOSE LUIS-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por LIVOI JOSE LUIS- D.N.I: N° 

22.481.029- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parce-

lario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Rio Colorado N° S/N, C.P.: 

5862, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Monsalvo, Localidad: Villa Del 

Dique, Barrio: Del Valle, con una Superficie de 484,00 Metros 2; lindando al 

Norte con Lotes 5- 6- 7- 8, al Sud con Lote 10, al Este con Calle Pública y 

al Oeste con Lote 4. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120609098690- 

(Lote 9 Mza. 3)- Cita al Titular de cuenta mencionado CALCADA JOSE 

DE JESUS y al Titular Registral: CALCADA JOSE DE JESUS- Folio Real: 

1104545- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-
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ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

07/07/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 622636 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-109391/2020- ODI NESTOR DANIEL-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ODI NESTOR DANIEL- D.N.I. 

N° 16.943.452- Sobre un inmueble según Plano De Mensura, ubicado en 

Calle: El Zorzal N° S/N, C.P.: 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: 

Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa De Calamuchita, Barrio: Villa Strada, 

con una Superficie de 485,00 Metros 2; lindando al Norte con Calle Los 

Aguiluchos, al Sud con Firpo Livio Carlos (Hoy posesión de Mirta Tenaglia), 

al Este con Calle El Zorzal y al Oeste con Parcela 02- Pereyra de Fer-

nández E.. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120207201796- (Lote 3 

Mza. 13 B)- Cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE 

TORRES EMETILDE- y a los Titulares Registrales: TORRES EMETILDE- 

FOLIO REAL: MATRICULA 915002- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL 

AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA 

EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 17/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 622706 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-109393/2020 – HIDALGO OPAZO VERONICA SOLE-

DAD - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HIDALGO OPAZO 

VERONICA SOLEDAD, DNI N° 31.267.674 –  Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 444,66 

metros 2, ubicado en Calle: FLORENTINO AMEGHINO N° 81, C.P. 5854, 

Departamento: TERCERO ARRIBA, Pedanía: EL SALTO, Localidad: ALMA-

FUERTE, Barrio: PINARES, lindando al S-E- con CALLE EN MEDIO CON 

LA MZA N, al N-N-O- con FONDOS DEL LOTE N° 9, al N-N-E- con LOTE 

N° 12  y al S-S-O- con LOTE N° 8. El inmueble se encuentra empadronado 

bajo la cuenta N° 330106600376 (Lote 10 MZA K)- cita al Titular de cuenta 

mencionado LEDESMA EMILIO PABLO y al Titular Registral: LEDESMA 

EMILIO PABLO – MIRANDA JUAN VALENTIN  - Folio Real: MAT 980261 

- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la 

Unidad Ejecutora. Cba. 19/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso 

de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que or-

dene la inscripción...”

5 días - Nº 622748 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el 

expediente N° 0535-108992/2020 – RUIZ DIAZ ALBA CARINA - Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por RUIZ DIAZ ALBA CARINA, DNI 

N° 28.191.472 –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio de 780,30 metros 2, ubicado en Calle: 

CINCO S/N, C.P. 5196, Departamento: CALAMUCHITA, Pedanía: SANTA 

ROSA, Localidad: SANTA ROSA DE CALAMUCHITA, Barrio: VILLA RIO 

SANTA ROSA, lindando al N- con LOTES N° 7, 8 y 9, al S- con LOTE N° 

11, al E- con MANZANA N° 118 (CALLE EN MEDIO)  y al O- con PARTE 

DE LOTE N° 13. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 

120209828427 (Lote 10 MZA 122)- cita al Titular de cuenta mencionado 

PARISI ANTONIO y al Titular Registral: PARISI ANTONIO  - Folio Real: F° 

39333 A° 1965 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos 

de la Unidad Ejecutora. Cba. 19/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 622752 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109105/2020- LOPEZ SERGIO RICAR-

DO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LOPEZ SERGIO 

RICARDO- D.N.I. N° 20.297.771- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Públi-

ca N° S/N, C.P.: 5189, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, 

Localidad: San Ignacio, Barrio: Loteo Vélez Crespo, con una Superficie de 

1175,00 Metros 2; lindando al Nor- Este con Calle Plaza De por medio, al 

Sud- Este y Nor- Oeste también con Calles y al Sud- Oeste con los Lo-

tes 2 y 3. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120204767357- (Lote 1 

Mza. 21)- Cita al Titular de cuenta mencionado LONGINOTTI ENRIQUE 
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ANDRES- y al Titular Registral: LONGINOTTI ENRIQUE ANDRES- FOLIO 

REAL: MATRICULA 1057863- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL 

AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA 

EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 19/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 622756 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-114104/2023- OCHOA MANUEL ENRIQUE- 

DNI. 24629390- OCHOA MARCOS ESTEBAN- DNI. 17383679- OCHOA 

MARCELO FABIAN- DNI. 20150373- Solicita Inscripción en Registro de 

Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, re-

querida por OCHOA MANUEL ENRIQUE- D.N.I. N° 24.629.390- OCHOA 

MARCOS ESTEBAN- D.N.I. N° 17.383.679- OCHOA MARCELO FABIAN- 

D.N.I. N° 20.150.373- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Plano 

De Mensura e Informe Registral de 245,15 metros 2, ubicado en Calle: San 

Jerónimo 2515- Yapeyú 1471 N° 2515, C.P. 5000, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, Barrio: San Vicente, lindando al Norte con Resto de 

Parcela 026- Bustamante Clara Rosa- Bustamante María Zulema- Ochoa 

Gustavo Adolfo, al Sud con Calle San Jerónimo- Resto de Parcela 027- 

Bustamante Clara Rosa, al Este con Parcela 025- Ceballos Irma Clara- 

Peñaloza Mariela Inés- Clabaret Esteban Alejandro- Ceballos Osvaldo 

Armando- Ceballos Alejandra De Lourdes- Ceballos Sergio Eduardo- Res-

to de Parcela 026- Bustamante Clara Rosa- Bustamante María Zulema- 

Ochoa Gustavo Adolfo y al Oeste con Resto de Parcela 027- Bustamante 

Clara Rosa. Al Inmueble le corresponde la cuenta 1)- N° 110115767216- 

(Mza. 32)- Cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE 

OCHOA GUSTAVO ADOLFO y al Titular Registral: BUSTAMANTE CLA-

RA- BUSTAMANTE MARA ZULEMA- OCHOA GUSTAVO ADOLFO- Folio 

Real: Mat. 1773616- cuenta 2)- N° 110115767208- (Mza. 32)- Cita al Titular 

de cuenta mencionado BUSTAMANTE CLARA ROSA y al Titular Registral: 

BUSTAMANTE CLARA- Folio Cronológico: F° 16485 A° 1975- y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342441) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo esta-

blece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA DE 

LAS MERCEDES LOPEZ, Jefa De Área de Notificaciones y Edictos de la 

Unidad Ejecutora Cba. 12/9/2024. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso 

de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde 

la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que or-

dene la inscripción...”

5 días - Nº 623025 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-109204/2020 – PEREYRA ELIZABET -  Solicita Inscripción 

en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por PEREYRA ELIZABET, DNI N° 31.804.443 –  Sobre 

un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de 

Dominio de 560 metros 2, ubicado en Calle: SAN LUIS S/N, C.P. 5189, 

Departamento: CALAMUCHITA, Pedanía: REARTES, Localidad: VILLA 

CIUDAD PARQUE LOS REARTES, Barrio: S/D, lindando al N- con CA-

LLE SAN LUIS, al S- con fondos del Lote N° 25, al E- con Lote N° 3 y al 

O- con Lote N° 1. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta 

N° 120106742923 (Lote 2 MZA 19)- cita al Titular de cuenta mencionado 

SUCESION INDIVISA DE LEGAMMARI SALVADOR y al Titular Registral: 

SALVADOR LEGAMMARI  - Folio Real: F° 29626 A° 1962 - y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 

22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623238 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-109077/2020 – MOLINET, NORMA 

LILIANA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MOLINET, 

NORMA LILIANA - D.N.I. N°  5.136.658 - Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada y Reporte Parcelario, ubicado en Calle: La Paz y 

El Sauce S/N, C.P.: 5191, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Los 

Molinos, Localidad:  Parque Calmayo, con una Superficie de 2028,3059  

Metros Cuadrados; lindando al Noreste, con calle La Paz; al Noroeste, 

con Parcela 004; al Sur, con calle El Sauce; al Este, con calle La Paz; 

y al Oeste, con Parcela 006-  Titular: RODRIGUEZ DE PAZ RAFAELA. 

Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120707284591 (Manzana 3 – 

Lote 5 – Sección “A”). Cita al Titular Registral: RODRIGUEZ DE PAZ 

RAFAELA – Folio N° 2336 Año 1969 - y/o a quienes se consideren con 

derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que esti-

men pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 12/09/2025. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular regis-

tral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNI-

DAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, 

a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623247 - s/c - 3/10/2025 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109386/2020 – SALVAGIOT, MARINA-  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por SALVAGIOT, MARINA - D.N.I. 

N° 38.263.965 - Sobre un inmueble según Declaración Jurada y Reporte 

Parcelario, ubicado en Calle: 32 S/N, C.P.: 5196, Departamento: Calamu-

chita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad:  Santa Rosa de Calamuchita, con 

una Superficie de 1560 Metros 2; lindando al Norte con Parcelas 004 y 005, 

al Sud con calle 32, al Este con Parcelas 009,010 y 011,  y al Oeste con 

Parcela 013-  Titular: SANCHEZ Y ESTEVEZ V.M. Al inmueble le correspon-

de: cuenta N° 120206778992 (Mza. 102 – Lte. 12-13) Cita al Titular Regis-

tral: SANCHEZ Y ESTEVEZ, VALENTIN MARTIN – Matrículas N° 886650 

y 886665 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

11/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623299 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-103550/2016- CARRANZA LEONOR CRIS-

TINA DEL VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARRAN-

ZA LEONOR CRISTINA DEL VALLE- D.N.I. N° 12.193.201- Sobre Plano De 

Mensura, ubicado en Calle: Esmeralda N° S/N, C.P.: 5214, Departamento: Is-

chilin, Pedanía: Quilino, Localidad: Villa Quilino, con una Superficie de 784,01 

Metros 2; lindando al Nor- Este con parte con Calle José Blanch y parte con 

resto de la Parcela 006- empadronado a nombre de Sucesión Indivisa de 

Martínez Julio, ocupado por María Rosa Tapia, al Sud- Este con Calle José 

Blanch, al Nor- Oeste con Parcela 007- empadronado a nombre de Rodrí-

guez de Odone M., ocupado por Olga Peralta y Sud- Oeste con Esmeral-

da. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 170215089331 - Cita al Titular 

de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE MARTINEZ JULIO- y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, JEFA DEL AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD 

EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 24/09/2025. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de 

la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623307 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109023/2020- MARTINEZ LIMACHI, IPO-

LITO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MARTINEZ LIMACHI, 

IPOLITO - D.N.I. N° 94.333.594- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y Reporte Parcelario, ubicado en Calle: Begonia S/N, C.P.: 5196, 

Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad:  Santa Rosa 

de Calamuchita, con una Superficie de 750 Metros 2; lindando al Norte con 

Parcela 013, al Sud con calle, al Este con Parcela 019 y al Oeste con Parce-

la 021-  Titular: SUCESION INDIVISA DE SANTARELLI VICENTE SETIMO. 

Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120208825661 (Lote 20 Mza. 235) 

Cita al Titular Registral: VICENTE SETIMO SANTARELLI – Folio N° 33756 

Año 1958- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

10/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623314 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-109246/2020 – PINTO ANABEL PATRICIA - Solicita Inscrip-

ción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por PINTO ANABEL PATRICIA, DNI N° 25.359.475 

–  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e In-

forme de Dominio de 533,13 metros 2, ubicado en Calle: TREINTA Y OCHO 

S/N, C.P. 5196, Departamento: CALAMUCHITA, Pedanía: LOS REARTES, 

Localidad: SANTA ROSA, Barrio: NAHUASCAT, lindando al N-E- con CALLE 

N° 38, al N- con LOTE N° 3, al E- con LOTE N° 1  y al S- con LOTE N° 5 , 6 

y 7. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 120130153327 

(Lote 4 MZA 41)- cita al Titular de cuenta mencionado SAN FRANCISCO 

DE CORDOBA SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL IMP Y EXP y al Titular 

Registral: SAN FRANCISCO DE CORDOBA SOCIEDAD ANONIMA, CO-

MERCIAL IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE REPRESENTACIONES, 

COMISIONES Y MANDATOS  - Folio Real: F° 44774 A° 1967 - y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemen-

te, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante 

la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el 

primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DI-

CONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 

19/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623333 - s/c - 3/10/2025 - BOE



6BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXII - TOMO DCCXXIX - Nº 189
CORDOBA, (R.A.) MARTES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-109194/2020 – MIRON ALDANA VANESA – MIRON 

ADRIAN FRANCO -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 

cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MI-

RON ALDANA VANESA, DNI N° 40.109.522 – MIRON ADRIAN FRANCO, 

DNI N° 38.477.823 –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Re-

porte Parcelario e Informe de Dominio de 327 metros 2, ubicado en Calle: 

ALVEAR ESQ 1° DE MAYO S/N, C.P. 5196, Departamento: CALAMUCHI-

TA, Pedanía: S/D, Localidad: SANTA ROSA DE CALAMUCHITA, Barrio: EL 

BALCON, lindando al  N-E con LOTE N° 53; al S-E con CALLE , al S-O 

con CALLE PUBLICA y al N-O con LOTE N° 52. El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 120221612448 (Lote 51 MZA 2)- cita al 

Titular de cuenta mencionado SICESION INDIVISA DE SLOSSE VICTOR 

ENRIQUE y al Titular Registral: SLOSSE VICTOR ENRIQUE – SLOSSE 

IRINEO ALBERTO  - Folio Real: MAT 1651755 - y/o a quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Uni-

dad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 

22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623361 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-103990/2017 – NAVARRO BLANCA AZUCENA -  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de ins-

cripción de posesión, requerida por NAVARRO BLANCA AZUCENA, DNI 

N° 1.562.359 –  Sobre un inmueble según Plano De Mensura, de 4455,19 

metros 2, ubicado en Calle: AV. ARGENTINA  S/N, C.P. S/D, Departamento: 

ISCHILIN, Pedanía: QUILINO, Localidad: QUILINO, Barrio: VILLA QUILI-

NO, lindando al N-E Lado A-B con calle av Argentina; al S-E lado B-C con 

parcela 002 número de cuenta 170210126247, empadronado a nombre de 

ARANDA MARIA HAYDEE, Sin Dominio; al SO lado C-D linda con resto de 

la Parcela 009 número de cuenta 170218106547 empadronada a nombre 

de Sucesión Indivisa de Nieto Roberto Paulino, Sin Dominio; al NO lado D-A 

linda con resto de la parcela 009 número de cuenta 170218106547 empa-

dronada a nombre de Sucesión Indivisa de Nieto Roberto Paulino, Sin Do-

minio, ocupado por Ramona del Rosario Carrizo. El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 170218106547 (Lote S/D MZA S/D)- cita al 

Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE NIETO ROBERTO 

PAULINO  - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos 

de la Unidad Ejecutora. Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623368 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-108940-2020 – ROSENBAUM ALEJANDRO -  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por ROSENBAUM ALEJANDRO, DNI 

N° 28.167.446 –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Repor-

te Parcelario e Informe de Dominio de 468 metros 2, ubicado en Calle: 

SAN ANTONIO 415, C.P. 5194, Departamento: CALAMUCHITA, Pedanía: 

REARTES, Localidad: VILLA CIUDAD PARQUE, Barrio: S/D, lindando al  N 

con calles pública; al E con lo Lote N° 12, al S con Lorenzo Gerbaudo y al O 

con Lote N° 10. El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 

120106744918 (Lote 11 MZA 31)- cita al Titular de cuenta mencionado Su-

cesión Indivisa de Sánchez José Daniel y al Titular Registral: Sánchez José 

Daniel  - Folio Real: MAT 661819 - y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 

14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área 

Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623371 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-109046/2020 – BOLINGER HECTOR DANIEL -  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por BOLINGER HECTOR DANIEL, DNI 

N° 16.503.605 –  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte 

Parcelario e Informe de Dominio de 993 metros 2, ubicado en Calle: PU-

BLICA S/N, C.P. 5196, Departamento: CALAMUCHITA, Pedanía: SANTA 

ROSA, Localidad: SANTA ROSA DE CALAMUCHITA, Barrio: SANTA MO-

NICA, lindando al S-O,  y al E con calles públicas; al N con lo Lote N° 6 y 

al O con parte del Lote N° 5. El inmueble se encuentra empadronado bajo 

la cuenta N° 120204765893 (Lote 7 MZA 49)- cita al Titular de cuenta men-

cionado GANDULFO ROBERTO A y al Titular Registral: GANDULGO RO-

BERTO ANTONIO – GANDULFO MIGUEL LEANDRO  - Folio Real: MAT 

1322204 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos 
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de la Unidad Ejecutora. Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623390 - s/c - 3/10/2025 - BOE

DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA FISCAL 

ÁREA DETERMINACIONES

NOTIFÍQUESE al contribuyente FLAVIA ANALIA PANICCIA C.U.I.T. N° 

27-30907636-8, que en el LEGAJO ELECTRONICO O.T. Nº 20202 se ha 

emitido con fecha 27 de Agosto de 2025 la Resolución IFD N° 0670/2025, 

en los términos de las disposiciones del Título Sexto y Séptimo, Capítulo 

Primero del Libro Primero del Código Tributario Provincial de la Provincia de 

Córdoba (Ley 6006 t.o. 2023 y modif.), -en adelante C.T.P.- por el período 

fiscal 2024 (anticipos Enero a Junio); en orden al Impuesto sobre los In-

gresos Brutos y EMPLÁCESE al contribuyente, para que en el término de 

QUINCE (15) DÍAS, satisfaga y acredite ante esta Dirección los importes 

correspondientes a Diferencia de Impuesto, Recargos Resarcitorios y Mul-

tas dispuestos en la Resolución precedentemente mencionada efectuando 

su presentación en formato digital a través de su Domicilio Fiscal Elec-

trónico o por correo postal a esta Dirección de Inteligencia Fiscal, sita en 

calle Rivera Indarte Nº 750 PB - Área Determinaciones – Determinaciones 

de Oficio - de la Ciudad de Córdoba, bajo apercibimiento de cobro por vía 

de ejecución fiscal. Asimismo, HÁGASE SABER al contribuyente FLAVIA 

ANALIA PANICCIA, que contra las Resoluciones de la Dirección podrá in-

terponer Recurso de Reconsideración dentro de los QUINCE (15) DÍAS de 

notificado el Acto Resolutorio, conforme lo previsto por los artículos 154 

y 155 del C.T.P. por los mismos medios citados.  Fdo.: Cra. Gatica Abello 

Andrea-Área Determinaciones-Firma Delegada por Resol. N° 03/2024-Di-

rección de Inteligencia Fiscal.

3 días - Nº 623429 - s/c - 30/9/2025 - BOE

DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA FISCAL 

ÁREA DETERMINACIONES

 NOTIFÍQUESE al contribuyente CERYVAC S.A. C.U.I.T. N° 30-71205614-9, 

que en el LEGAJO ELECTRONICO O.T. Nº 20277 se ha emitido con fecha 

27 de Agosto de 2025 la Resolución IFD N° 0671/2025, en los términos de 

las disposiciones del Título Sexto y Séptimo, Capítulo Primero del Libro Pri-

mero del Código Tributario Provincial de la Provincia de Córdoba (Ley 6006 

t.o. 2023 y modif.), -en adelante C.T.P.- por el período fiscal 2024 (anticipos 

Enero a Septiembre); en orden al Impuesto sobre los Ingresos Brutos y EM-

PLÁCESE al contribuyente, para que en el término de QUINCE (15) DÍAS, 

satisfaga y acredite ante esta Dirección los importes correspondientes a 

Diferencia de Impuesto, Recargos Resarcitorios y Multas dispuestos en la 

Resolución precedentemente mencionada, efectuando su presentación en 

formato digital a través de su Domicilio Fiscal Electrónico, dispuesto por 

el artículo 46 del C.T.P. o bien a esta Dirección de Inteligencia Fiscal, sita 

en calle Rivera Indarte Nº 750 PB - Área Determinaciones – Determina-

ciones de Oficio - de la Ciudad de Córdoba, bajo apercibimiento de cobro 

por vía de ejecución fiscal. Asimismo, HÁGASE SABER al contribuyente 

CERYVAC S.A. C.U.I.T. N° 30-71205614-9 que contra las Resoluciones de 

la Dirección podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los 

QUINCE (15) DÍAS de notificado el Acto Resolutorio, conforme lo previsto 

por los artículos 154 y 155 del C.T.P. por los mismos medios citados.  Fdo.: 

Cra. Gatica Abello Andrea-Área Determinaciones-Firma Delegada por Re-

sol. N° 03/2024-Dirección de Inteligencia Fiscal.

3 días - Nº 623430 - s/c - 30/9/2025 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Notifica que según RESOLUCION “A” N° 28/25.- En el marco de las Actua-

ciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1018264.- el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1º: DIS-

PONER la Baja por Cesantía del Oficial Subinspector OSCAR VICENTE 

MAMONDEZ D.N.I. Nº 31.118.571, por su participación responsable en el 

hecho intimado, el cual configura una falta gravísima prevista en el artículo 

15° inciso 20° (Correlacionado con el art. 15° inc. “i” de la Ley 9728) 23° 

y 27° del decreto N° 1753/03. Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, dése inter-

vención a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la 

Subjefatura de Policía de la Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese cuando corresponda. Fdo. Dr. ROSENDO VENTURA 

MONTERO, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, 

AB. JAVIER VELLIDO, Vocal.

6 días - Nº 623474 - s/c - 3/10/2025 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Notifica que según RESOLUCION “A” N° 36/25.- En el marco de las Actua-

ciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1034233.- el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°: DISPO-

NER LA BAJA POR CESANTIA del Agente NIETO GABRIEL ENRIQUE, 

D.N.I. Nº 39.325.718, por su participación responsable en los hecho encua-

drado en una Falta de Naturaleza Gravísima, prevista en el artículo 15º in-

cisos 19°, y 27° todos del Régimen Disciplinario Policial Dcto. 1753/03.Artí-

culo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuando 

corresponda. Fdo. Dr. ROSENDO VENTURA MONTERO, Presidente del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, AB. JAVIER VELLIDO, Vocal.

6 días - Nº 623480 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-112850/2025 – SALABERRY EDGARDO SANTIAGO 

-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por SALABERRY EDGARDO 

SANTIAGO, DNI N° 13.167.464 –  Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio de 993 metros 2, ubi-

cado en Calle: INT. INTENDENTE ALFREDO F MANTECA N° 825, C.P. 

5184, Departamento: PUNILLA, Pedanía: DOLORES, Localidad: CAPILLA 

DEL MONTE, Barrio: S/D, lindando al NOR-OESTE- con LOTE N° 9, al 

NOR-ESTE- con CALLE PUBLICA, al ESTE- con LOTE N° 7. El inmueble 

se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 230131108431 (Lote 8 MZA 

16)- cita al Titular de cuenta mencionado JORGE NAVID y al Titular Regis-

tral: JORGE ANGEL (6/12), JORGE MARIA(1/12), JOREGE JUAN ANGEL 

(1/12), JORGE NARCISA (1/12), JORGE RAFAEL (1/12), JORGE PEDRO-

NAVID (1/12), JORGE EMMA (1/12) - Folio Real: MAT 1945071 - y/o a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedente-

mente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 
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GABUTTI, PRESIDENTA DE LA UNIDAD EJECUTORA Cba. 12/09/2025. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través 

de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623525 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109156/2020- HUENCH ANCAPICHU 

PEDRO JOSE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HUENCH AN-

CAPICHU PEDRO JOSE- D.N.I. N° 92.548.252- Sobre un inmueble según 

Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en 

Calle: 14 (catorce) N° S/N, C.P.: 5196, Departamento: Calamuchita, Peda-

nía: Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa, Barrio: Villa Rio Santa Rosa, con 

una Superficie de 780,00 Metros 2; lindando al Norte con Calle Pública, 

al Sud con Lote 22, al Este con Lote 6 y al Oeste con Lote 4. Al inmueble 

le corresponde: cuenta N° 120208827427- (Lote 5 Mza. 23)- Cita al Titular 

de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE ELIZONDO ALBERTO- y 

a los Titulares Registrales: ELIZONDO ALBERTO- ELIZONDO MANUEL- 

FOLIO REAL: MATRICULA 909135- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL 

AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA 

EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 17/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623531 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109316/2020- RIZZO MARCELO MA-

RIO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RIZZO MARCELO 

MARIO- D.N.I. N° 20.259.908- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Thea N° 

S/N, C.P.: 5158, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: Bialet 

Masse, Barrio: Mirador Del Lago, con una Superficie de 1000,00 Metros 

2; lindando al Nor- Este con Calle Pública, al Sud- Este con Lote N° 6, al 

Nor- Oeste con Lote N° 4 y al Sud- Oeste con Lote N° 12. Al inmueble le 

corresponde: cuenta N° 230306290547- (Lote 5 Mza. 108)- Cita al Titular de 

cuenta mencionado RAIMONDI ELSA MARGARITA- y al Titular Registral: 

RAIMONDI DE VIRASORO ELSA MARGARITA- FOLIO REAL: MATRICU-

LA 875985- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL AREA NOTIFICACION Y 

EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TI-

TULOS, Cba. 16/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 623540 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109377/2020- VARAS VIVIANA ELE-

NA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por VARAS VIVIANA ELE-

NA- D.N.I. N° 13.108.288- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Adrián Otero 

N° S/N, C.P.: 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Lo-

calidad: Santa Rosa, Barrio: Santa Mónica, con una Superficie de 495,00 

Metros 2; lindando al Norte con Lote N° 11, al Sud con Lote N° 9, al Este 

con Calle Pública número 11 y al Oeste con parte del Lote N° 8. Al inmue-

ble le corresponde: cuenta N° 120205317053- (Lote 10 Mza. 166)- Cita al 

Titular de cuenta mencionado GARCIA ROSENDO- y al Titular Registral: 

GARCIA ROSENDO- FOLIO REAL: MATRICULA 915002- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, JEFA DEL AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD 

EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 16/09/2025. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través 

de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623545 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109103/2020- GODOY RITA ELIZABE-

TH-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GODOY RITA ELIZABE-

TH- D.N.I. N° 14.333.898- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Los Zorzales 

N° S/N, C.P.: 5155, Departamento: Punilla, Pedanía: San Roque, Localidad: 

Tanti, Barrio: Villa Parque Lago San Roque, con una Superficie de 1471,62 

Metros 2; lindando al Norte con Calle Los Zorzales, al Este con el Lote 4 y 

Sud con Lote 11 y al Oeste con Lote 2. Al inmueble le corresponde: cuenta 

N° 230404968772- (Lote 3 Mza. 80)- Cita al Titular de cuenta mencionado 

SAUBIDET ANTONIO SANTIAGO- y al Titular Registral: SAUBIDET ANTO-

NIO SANTIAGO- FOLIO REAL: MATRICULA 1027408- y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 
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para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, JEFA DEL AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD 

EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 18/09/2025. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través 

de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623549 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109367/2020- HERNANDEZ ANGEL 

LUIS-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por HERNANDEZ ANGEL 

LUIS- D.N.I. N° 29.113.129- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Molina Cam-

pos N° S/N, C.P.: 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, 

Localidad: Santa Rosa De Calamuchita, Barrio: Santa Mónica Residenc. 

Ampl., con una Superficie de 612,50 Metros 2; lindando al Norte con Lote 7, 

al Este y Sud con Lotes 12 y 21 y al Oeste con parte del Lote 5. Al inmueble 

le corresponde: cuenta N° 120205300037- (Lote 6 Mza. 173)- Cita al Titu-

lar de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE CERRILLO CARLOS 

DELIO- y al Titular Registral: CERRILLO CARLOS DELIO- FOLIO REAL: 

MATRICULA 770617- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL AREA NO-

TIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEA-

MIENTO DE TITULOS, Cba. 18/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623551 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-108994/2020 – ROMERO VICTOR RENE -  Solicita Inscrip-

ción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por ROMERO VICTOR RENE , DNI N° 16.362.302 

–  Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e In-

forme de Dominio de 1287,66 metros 2, ubicado en Calle: DEL BALNEA-

RIO S/N, C.P. 5196, Departamento: CALAMUCHITA, Pedanía: MONSALVO, 

Localidad: SANTA ROSA DE CALAMUCHITA, Barrio: EL FARO, lindando 

al  N- con CALLE PUBLICA; al S- con PARTE DEL LOTE N° 4, al E con 

LOTES N° 9, 10 y 11 y al O- con LOTE N° 7. El inmueble se encuentra em-

padronado bajo la cuenta N° 120630580515 (Lote 8 MZA C)- cita al Titular 

de cuenta mencionado COSTOYAS Y HERRERA SUSANA BEATRIZ y al 

Titular Registral: COSTOYAS Y HERRERA SUSANA BEATRIZ - Folio Real: 

MAT 1594702 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos 

de la Unidad Ejecutora. Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623555 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el ex-

pediente N° 0535-108996/2020 – PAYOLA ARIEL -  Solicita Inscripción en 

Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por PAYOLA ARIEL , DNI N° 34.254.800 –  Sobre un 

inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Do-

minio de 892 metros 2, ubicado en Calle: PUBLICA S/N, C.P. 5862, Depar-

tamento: CALAMUCHITA, Pedanía: S/D, Localidad: VILLA DEL DIQUE, Ba-

rrio: NAUTICA, lindando al  N- con LOTE N° 17; al S- con CALLE PUBLICA, 

al E con LOTES N° 4, 5 y 6 y al O- con LOTE N° 4. El inmueble se encuentra 

empadronado bajo la cuenta N° 120619852317 (Lote 7 MZA 12)- cita al Ti-

tular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE HABER ENRIQUE 

y al Titular Registral: MARANDINO JORGE AUGUSTO - Folio Real: MAT 

1815021 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos 

de la Unidad Ejecutora. Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623565 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109085/2020– BENITES, MARIA BELEN 

-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por BENITES, MARIA BELEN - 

D.N.I. N° 28.081.995- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, Repor-

te Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle Los Geranios N°: S/N, 

C.P.: 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: 

Villa Río Santa Rosa, con una Superficie de 750   Metros Cuadrados; lin-

dando : al Noreste, Parcela 005; al Noroeste, calle pública; al Sureste, parte  

Parcelas 013 y 014; y al Suroeste, Parcela 003. Titular: SANTARELLI GUI-
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DO. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120211697887 (Mza 219 - Lte. 

6). Cita al Titular Registral: GUIDO SANTARELLI – Folio N° 15038 Año 1958 

- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de Área de la Unidad Ejecutora. Cba. 

19/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623568 - s/c - 3/10/2025 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Notifica que según RESOLUCION “A” N° 29/24.- En el marco de las Actua-

ciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1031346.- el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°:DISPO-

NER LA BAJA POR CESANTIA al Agente NIEVAS DARIO NICOLAS D.N.I. 

N° 34.440.680; por su participación responsable en los hechos acreditados, 

los que encuadran en una Falta de Naturaleza Gravísima, prevista en el 

artículo 15° inciso 20° del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), en correlación 

con el Art. 15° inc. “I” de la Ley N° 9728/10, y artículo 15° inciso 27° del Dcto. 

1753/03.  Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese a la 

dirección de recursos Humanos de la Policía de Córdoba y archívese cuan-

do corresponda.Fdo. Dr. ROSENDO VENTURA MONTERO, Presidente del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, AB. JAVIER VELLIDO, Vocal.

6 días - Nº 623569 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-109054/2020 – BOLINGER, HEC-

TOR DANIEL -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BOLIN-

GER, HECTOR DANIEL - D.N.I. N°  16.503.605 - Sobre un inmueble 

según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de Dominio, 

ubicado en Calle:  Pública N°: S/N, C.P.: 5196, Departamento: Cala-

muchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: Santa Mónica Residencial 

(ampliación), con una Superficie de 1530   Metros Cuadrados; lindan-

do : al Norte, Calle Pública; al Sur, Parcela 004; al Este, Parcela 002; 

y  al Oeste, Calle Nro. 10. Titular: TERRANOVA JOSE. Al inmueble le 

corresponde: cuenta N° 120207213689 (Mza 153 - Lte. 1/3). Cita al Ti-

tular Registral: TERRANOVA JOSE – Matriculas N° 1199293 , 1199294 

y 1199295 - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en 

calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y 

efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. DICONCA MARIA FLORENCIA, Jefa de 

Área de la Unidad Ejecutora. Cba. 18/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTO-

RA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623572 - s/c - 3/10/2025 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Notifica que según RESOLUCION “A” N° 32/25.- En el marco de las Actua-

ciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1034204.- el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°:DISPO-

NER LA BAJA POR CESANTIA de la SARGENTO PEREZ ELINA DEL VA-

LLE  D.N.I. N° 28.656.295, por su participación responsable en el hecho en-

cuadrado en una Falta de Naturaleza Gravísima, prevista en el artículo 15º 

incisos 19°, y 27° todos del Régimen Disciplinario Policial Dcto. 1753/03.Ar-

tículo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuan-

do corresponda. Fdo. Dr. ROSENDO VENTURA MONTERO, Presidente del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, AB. JAVIER VELLIDO, Vocal.

6 días - Nº 623581 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109026/2020- BAZAN FABIANA ELIZA-

BETH-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por BAZAN FABIANA ELIZA-

BETH - D.N.I. N° 22.443.757- Sobre un inmueble según Declaración Jurada, 

Reporte Parcelario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Pública N° S/N, 

C.P.: 5158, Departamento: Punilla, Pedanía: Rosario, Localidad: Bialet Mas-

se, Barrio: Mirador Del Lago, con una Superficie de 1162,00 Metros 2; lindan-

do al Norte con Lote 8, al Sud con Lotes 10 y 11, al Este con Calle Pública y 

al Oeste con Lote 14. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 230306325961- 

(Lote 9 Mza. 164)- Cita al Titular de cuenta mencionado GAERTIG EDITH 

MARGARITA- y a los Titulares Registrales: GEFFERS DE GAERTIG ANA; 

GAERTIG EDITH MARGARITA- FOLIO REAL: MATRICULA 966929- y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, JEFA DEL AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD 

EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 16/09/2025. 

Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular 

registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el 

diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de 

la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623601 - s/c - 3/10/2025 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Notifica que según RESOLUCION “A” N° 30/25.- En el marco de las Actua-

ciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1033001.- el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°: DIS-

PONER LA BAJA POR CESANTIA del Agente SANTIAGO NICOLAS BUS-

TAMANTE D.N.I. N° 41.036.093, por su participación responsable en los 

HECHOS NOMINADO PRIMERO Y SEGUNDO encuadrados en Faltas de 

Naturaleza Gravísima, prevista en el artículo 15º incisos 19°, 20° (en fun-

ción del artículo 15 inciso “i” de la Ley para el Personal Policial N° 9728); 
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y 27° todos del Régimen Disciplinario Policial Dcto. 1753/03.Artículo 2°: 

PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuando corres-

ponda.Fdo. Dr. ROSENDO VENTURA MONTERO, Presidente del Tribunal 

de Conducta Policial y Penitenciario, AB. JAVIER VELLIDO, Vocal.

6 días - Nº 623602 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109370/2020- CORVALAN FLAVIA MA-

RIEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CORVALAN FLAVIA 

MARIEL- D.N.I. N° 27.704.501- Sobre Declaración Jurada, Reporte Parce-

lario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: San Antonio N° S/N, C.P.: 

5189, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Reartes, Localidad: Villa Ciu-

dad Parque, con una Superficie de 560,00 Metros 2; lindando al Norte con 

Lote 12, al Sud con Calle Pública, al Este con Lote 14 y Oeste con Lote 

16. Al inmueble le corresponde: cuenta N° 120106745132 (Lote 15 Mza. 

33)- Cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE MIE-

RES MANUEL y al Titular Registral: MANUEL MIERES- CRONOLOGICO 

DOMINIO: Folio N° 21597 Año 1952- y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL 

AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA 

EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623610 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109389/2020- TORRADO MARTIN OS-

CAR-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TORRADO MARTIN 

OSCAR- D.N.I. N° 28.868.316- Sobre Declaración Jurada, Reporte Parce-

lario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Pública (Carlos Cuadros) N° 

S/N, C.P.: 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Loca-

lidad: Santa Rosa De Calamuchita, Barrio: Santa Mónica Residencial, con 

una Superficie de 666,25 Metros 2; lindando al Norte con Lote 3, al Sud 

con Lote 5, al Este con Lote 9 y Oeste con Calle Pública. Al inmueble le 

corresponde: cuenta N° 120205313821 (Lote 4 Mza. 41)- Cita al Titular de 

cuenta mencionado LORENZI CATALINA HERMINIA AURORA y al Titular 

Registral: LORENZI DE SARUBBI CATALINA HERMINIA AURORA- FOLIO 

REAL: MATRICULA N° 901105- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL 

AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA 

EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623614 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109130/2020- BRARDA GRACIELA MA-

BEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por BRARDA GRACIELA 

MABEL- D.N.I. N° 12.037.294- Sobre Declaración Jurada, Reporte Parce-

lario e Informe de Dominio, ubicado en Calle: Doce N° S/N, C.P.: 5196, 

Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: Santa Rosa 

De Calamuchita, Barrio: Villa Rio Santa Rosa, con una Superficie de 780,00 

Metros 2; lindando al Norte con Calle 12, al Sud con Lote 18- Parcela 017, 

al Este con Lote 8- Parcela 007 y Oeste con Lote 6- Parcela 005. Al in-

mueble le corresponde: cuenta N° 120207323590 (Lote 8 Mza. 17)- Cita al 

Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE SPERANZA LUIS 

y al Titular Registral: LUIS SPERANZA- CRONOLOGICO DOMINIO: Folio 

N° 25805/ Año 1955- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibi-

miento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL AREA NO-

TIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEA-

MIENTO DE TITULOS, Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623621 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103751/2017- PEDRAZA SERGIO MI-

GUEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEDRAZA SERGIO 

MIGUEL- D.N.I. N° 20.150.915- Sobre Plano De Mensura, ubicado en Calle: 

San Roque N° S/N, C.P.: 5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: Quilino, 

Localidad: Villa Quilino, con una Superficie de 360,28 Metros 2; lindando al 

Nor- Este con Calle San Roque, al Sud- Este con Resto de Parcela 2- Er-

nesto Noriega, al Nor- Oeste con Parcela 2- Ricardo González- Hugo Guía 

y Sud- Oeste con Resto de  Parcela 2- Jacobo Bustamante. Al inmueble 

le corresponde: cuenta N° 170218101057 - Cita al Titular de cuenta men-

cionado BUSTAMANTE DE NORIEGA M. E.- y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 
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pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, 

JEFA DEL AREA NOTIFICACION Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTO-

RA PARA EL SANEAMIENTO DE TITULOS, Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623625 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-104000/2017 – AGÜERO JULIO ANTONIO -  Solicita Inscrip-

ción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción 

de posesión, requerida por AGÜERO JULIO ANTONIO, DNI N° 8.597.754 –  

Sobre un inmueble según Plano De Mensura, de 598,74 metros 2, ubicado 

en Calle: AV. ARGENTINA  S/N, C.P. S/D, Departamento: ISCHILIN, Pedanía: 

QUILINO, Localidad: QUILINO, Barrio: VILLA QUILINO, lindando al N-E Lado 

A-B con calle av. Argentina; al S-E lado B-A con parcela 101 número de cuenta 

170242779846, MFR 1767420 Nora Lidia Bustos; al SO lado C-D linda con res-

to de la Parcela 002 número de cuenta 170218108230 empadronada a nombre 

de Nancy Agüero. Manzana of 32 lote of 2. Sin Dominio; al NO lado D-E linda 

con resto de la parcela 002 número de cuenta 170218108230 empadronada a 

nombre de Nancy Agüero. Manzana of 32 lote of 2. Sin Dominio; al SO lado E-F 

linda con resto de la parcela 002 número de cuenta 170218108230 empadro-

nada a nombre de Nancy Agüero. Manzana of 32 lote of 2. Sin Dominio; al NO 

lado F-A linda con resto de la parcela 002 número de cuenta 170218108230 

empadronada a nombre de Nancy Agüero. Manzana of 32 lote of 2. El inmueble 

se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 170218108230 (Lote 2 MZA 32)- 

cita al Titular de cuenta mencionado AGÜERO NANCY - y/o a quienes se consi-

deren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora 

(sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo 

apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, Jefa de Área Notificación 

y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 623639 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-103969/2017- CARRIZO RAMONA DEL ROSARIO-  

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por CARRIZO RAMONA DEL ROSARIO- 

D.N.I. N° 12.672.108- Sobre Plano De Mensura, ubicado en Calle: Av. Argentina 

N° S/N, C.P.: 5214, Departamento: Ischilin, Pedanía: Quilino, Localidad: Quilino, 

con una Superficie de 1498,97 Metros 2; lindando al Nor- Este con Avenida 

Argentina, al Sud- Este con Resto de Parcela 009- empadronado a nombre 

de Sucesión Indivisa de Nieto Roberto Paulino, ocupado por Blanca Azuce-

na Navarro, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 009- empadronado a nombre 

de Sucesión Indivisa de Nieto Roberto Paulino, ocupado por Blanca Azucena 

Navarro y Sud- Oeste con Resto de  Parcela 009- empadronado a nombre de 

Sucesión Indivisa de Nieto Roberto Paulino. Al inmueble le corresponde: cuenta 

N° 170218106547 - Cita al Titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE NIETO ROBERTO PAULINO- y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perento-

rio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA DICONCA, JEFA DEL AREA NOTIFICACION 

Y EDICTOS DE LA UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TI-

TULOS, Cba. 22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar 

oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días compu-

tados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, 

la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623645 - s/c - 3/10/2025 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: La Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expe-

diente N° 0535-103560/2016 – SAYAS JOSEFA CELINA -  Solicita Inscripción 

en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de 

posesión, requerida por SAYAS JOSEFA CELINA, DNI N° 10.049.294 –  So-

bre un inmueble según Declaración Jurada, Reporte Parcelario e Informe de 

Dominio de 25771,33 metros 2, ubicado en Calle: AV. ARGENTINA  S/N, C.P. 

S/D, Departamento: ISCHILIN, Pedanía: QUILINO, Localidad: QUILINO, Barrio: 

VILLA QUILINO, lindando Lados 1-2, 2-3 y 3-4 con frente al NO lindan con par-

cela 658740-360799 de Hugo Antonio Siragusa matricula 1578920, Lados 4-5, 

5-6 y 6-7 con frente al NE lindan con parcela 658740-360799 de Hugo Antonio 

Siragusa matricula 1578920; Lados 7-8 y 8-9 con frente al SE linda resto de par-

cela Rural  1VA-número de cuenta 170218102436 empadronado a nombre de 

SAYAS DE MONTOYA  JOSEFA C. Sin Dominio; Lados 9-10 y 10-11 con frente 

al SO lindan con Av. Argentina o Ruta Provincial 21 Camino a San Pedro Norte. 

El inmueble se encuentra empadronado bajo la cuenta N° 170218102436 (Lote 

S/D MZA S/D)- cita al Titular de cuenta mencionado SAYAS DE MONTOYA 

JOSEFA C - y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- 

Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposi-

ciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo esta-

blece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. MARIA FLORENCIA 

DICONCA, Jefa de Área Notificación y Edictos de la Unidad Ejecutora. Cba. 

22/09/2025. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde 

el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 623651 - s/c - 3/10/2025 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Notifica que según RESOLUCION “A” N° 45/25.- En el marco de las Actua-

ciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1028818.- el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°: DISPO-

NER LA BAJA POR CESANTIA del Agente SEGATORE, GERMAN JESÚS, 

D.N.I. Nº 34.840.468, por su participación responsable en los hecho encua-
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drado en una Falta de Naturaleza Gravísima, prevista en el artículo 15º in-

cisos 19°, y 27° todos del Régimen Disciplinario Policial Dcto. 1753/03. Artí-

culo 2°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuando 

corresponda. Fdo. Dr. ROSENDO VENTURA MONTERO, Presidente del 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, AB. JAVIER VELLIDO, Vocal.

6 días - Nº 623685 - s/c - 3/10/2025 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Notifica que según RESOLUCION “A” N° 53/25.- En el marco de las Actuaciones 

Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1026879.- el Tribunal de 

Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°: DISPONER LA BAJA 

POR CESANTIA del Agente ORTIZ ASQUENAGGI MARCOS EMMANUEL, 

D.N.I. Nº 32.280.891, por su participación responsable en el hecho encuadrado 

en una Falta de Naturaleza Gravísima, prevista en el artículo 15º incisos 19°, y 

27° todos del Régimen Disciplinario Policial Dcto. 1753/03. Artículo 2°: PROTO-

COLÍCESE, notifíquese, comuníquese y archívese cuando corresponda. Fdo. 

Dr. ROSENDO VENTURA MONTERO, Presidente del Tribunal de Conducta 

Policial y Penitenciario, AB. JAVIER VELLIDO, Vocal.

6 días - Nº 623707 - s/c - 3/10/2025 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

Notifica que según RESOLUCION “A” N° 49/25.- En el marco de las Actua-

ciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 1027603.- el 

Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, Resuelve: Artículo 1°: : DIS-

PONGASE la BAJA POR CESANTIA del Sargento Ayudante GUSTAVO 

ARIEL PEREYRA LOPEZ M.I. N° 23.201.385, de la Cabo Primero JAC-

QUELINE DEL VALLE CHANQUIA M.I. N° 34.316.875 y del Cabo Prime-

ro MIGUEL EDUARDO CHAVERO M.I. N° 33.511.027, por la participación 

responsable en el hecho debidamente intimado a cada uno y acreditado, 

que encuadra en faltas de naturaleza Gravísima, previstas en el Artículo 

15° incisos 7°, 20° (correlacionado con el Art. 15° inciso “i” de la Ley de 

Personal Policial N° 9728), 23° y 27º del R.R.D.P. vigente (Anexo “A” De-

creto 1753/03 y modificatorias).Artículo 2º: PROTOCOLÍCESE, dese inter-

vención a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la 

Subjefatura de Policía de la Provincia, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese cuando corresponda. Fdo. Dr. ROSENDO VENTURA 

MONTERO, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, 

AB. JAVIER VELLIDO, Vocal.

6 días - Nº 623914 - s/c - 6/10/2025 - BOE


